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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA 

MIRAGLO S.A. 

CUANTIA: S/.8*000.000.— 

En la ciuazóo de Suayaquii, Capital 0e la 

Brniin"is dat Seaníhlicz ia 1 Trnedary Pro incia aSi2 NRepuniitea ai couiadoTr., 

  

novecientos noventa 0 Cinco» ante mi 

A A A ri 

ABOGADO (FRÁNCISCO X. YCAZA GARCES, NOTARIO 

  

WIGESIMO CUARTO DEL — CANTON, comparece: el 

señor PBocter IOMSCIO TJARAMILLE FiDR: quien 

deciara =sy de estado civil casaooy eñ o Su 

calida de Gerente cen=ra1l de la Lompañis 

Anónima MHIRAÁGLO Ses senún consta del 

nombramiento jue. legitima su intervención yy 

autorizado además por la ¿unta Beneral 

celebrada el veinticuatro de enero de mil 

novecientos noventa Y cinco, conforme consta 

cel Acta gue se inserta en la presente 

escritura como documento heabilitente; de 

edad, ecuatoriano, domicilizdo en esta ciudad, 

conocer doy fé, el  misño que viene 2 celebrar 

esta escritura de SUMERHTO DE CAPITAL Y 

REFDAMÁ DE ESTATUTO 

— 
1 suitados e: TÚ 

procede de una    
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para su otoroamiento me presenta la minuta 

que dice así: SEÑOR NO TA RI D:- 

Sirvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo una por la 

cual conste el fumento de Capital y la Reforma 

de Estatutos de la Compañia anónima MIRÁAGLO 

S5.ñ.y Que se celebra al tenor de las siouientes 

clíusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES. — —Comparece 

a celebrar si presente instrumento el Doctor 

IGMACID JARAMILLO FLOE, en su calidad de 

2 Compañia Ánónima MiIRAGLO 

fu Ses quien ha sido autorizado par 

intervenir en este ecto por la Junta ceneral 

de esta Compañla, según consta del Acta de 

la sesión celebrada el VEINTICUATRO DE ENERO 

DE MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, que se 

2nexa a la presente para que se incorpore 

como documento habilitante.- SEGUNDA : 

ANTECEDENTES. 2) Mediante escritura pública 

celebrada en la Hotaría Trigésima dei Cantón 

Guayaquil a cargo del  Hotario Abogado PIERO 

AYCART  VINCENZINI, el VEINTICINCO DE ABRIL DE 

HIL HOVWECIENTOS —DEFENTÁ Y  NUEWE, inscrita en 

el Registro fercantil del mismo cantón el 

VEINTINUEVE DE MAYO DE MIL  NOVECIENTOS OCHENTA 

Y o NUEVE, yá la compañia MIRÁGLO n O a ” eb
 

pt
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 e e
 e 15 

S:.A.3 b) En sesión celebrada el VEINTICUATRO 

DE ENERO DE MIL MHOVECIENTOS NOVENTA Y  EINCO 

 



ACTA DF LA SESION DE LA JUNTA GENERAL DE (ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA MIRAGLO S¿A. 'CELFBRADA EL 24 de ENERO DE 

1995. o 
! 

En Guayaquil, a 24 de Enero de.1995, a las 9 horas, en la 

oficina ubicada en Vélez 1002 y Pedro Moncayo, se reunén y 

constituyen en Junta General Universal los accionistas de 

la Compañía Anónima MIRAGLO Soho, quienes representan las 

2,000 acciones ordinarias y "nominativas de S/. 1.000,00 ca 

da una, señores: Gilda Béjar Ortíz, propietaria de 1906; 

Mañuel Jaramillo Béjar, propietario de 1; Susana Jaramillo 

Béjar, propietario de 1; Galo Jaramillo Béjar, propietario 

de 1; e Ienacio Jaramillo Béjar, propietario de 1 . 

Los asisteñtes aceptan por unánimidad lá celebración de lá 

presente Junta Universal al tenor de lo que dispone el art, 

280 de la Ley de Compañías nara corlocer el siguiente orden 

del día, sobre cuyos puntos están unánimes de acuerdo' a - 

tratar: Aumento de Capital y Reformas de Estatutos, 

Preside la sesión la Licenciada Susana Jaramillo Béjar y 

actúa en la secretaría el señor Dr.Ienacio Jaramillo Flor, 

El Presidente ordena que por secretaría se constate el quo 

rum reglamentario y se de cumplimiento a las demás formali 

dades legales y estatutarias, hecho lo cual declara insta- 

lada la sesión. 

El Gerente General informa que de conformidad con las ac- 

tuales disposiciones legales es de caracter obligatorio te 

ner un capital mínimo de S/. 5'000,000,00 siendo necesario 

que la empresa se adecúe a esta disposición legal, por lo 

que se permite sugerir que con el aporte de los socios se 

aumente el capital de la compañía en S/. 8*'000.000,00 y 

que sea suscrito y pagado en numerario por los actuales - 

accionistas en proporción a sus acciones. 

Los accionistas luego de las liberaciones correspondientes, 

resolvieron por unanimidad: Que el Aumento de Capital se ha 

ga en S/. 8'000.000, mediante la ámisión de 8.000 nuevas - 
acciones de S/. 1,000,00 cada una; Que la accionista Gilda 

Béjar de Jaramillo, previa a la renuncia expresa de los de- 

más aecionistas a ejercer su derecho preferente, suscriba 

el aumento de capital en sus 8.000 acciones; y E



    

pagado en su totalidad en numerario, Consecuentemente se 

reforma ¡el artículo sexto de. los Estatutos Sociales, el 

mismo que dirá "ARTICULO SEXTO: El Capital es de DIFZ MI ; 

LLONES DE SUCRES, dividido en Diea Mil acciones ordina- 

rias y nominativas de Un mil sucres cada una, numeradas 

dé1 00001 'a110,000 inclusivé”. 3 ' "* ES 
qa rocas t po 

La Junta Cengral por, unanimidad autorizó al representante 

legal. para que suscriba a Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estabytos. 
. ro 

Na habiendo otro asunto que tratar; el Presidente concede . 

un receso, para la .redacción del Acta y ¡'reinstalada la -. 

Junta con 1os mismos accionistas :angtados al. comienzo, et 

Secretario indica que queda incorponada al expediente. de 

esta Sesión la lista de accionistas concurrentes, dá lectu 

  

ra ala Acta, la.misma que es aprobada «por, unanimidad . y. 

.sin modificación alguna, siendo suscrita por todos los. - 

accionistas. Con 'lo.cual se levanta la sesión a.las 9.30 

horas.>o o: ps o a 

     man 3 JARAMÍL TO BEJAR 

  

qye y .. , : 1 

ar ps osa o ss , : . : 

CERTIFICO:- Que. la copia del, Acta que antecede es igual a 

su, original que reposa en el Libro de Actas de la Compañía 
al que me remito en caso necesario.- Guayaquil, 24 de Ene- 

ro de sao s , ss? Qs “4 a 
. : 

e us 

Dr. A el FLOR 
Secretario Ad-Hoc .. . po 

1



Cueyacuil 15 ce Abril de 1993: 

Señor Doctor 

IGNACIO JARAMILLO FLOR 0 £4 

Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme póner en su conocimiento oue la Junta General de Accio 

nistas de la Compañía MIRAGLO S,A,ven su sesión celebrada en es 
ta fechaytuvo el acierto de designar a usted GERENTE  GENERAL-7 

de la compañía por el período de cinco años ¿én reemplazo del Ab. 

ABDON RODRIGUEZ; vejercerá la representación legal, judicial y - 

extrajudicial de la compeñia y demás deberes y atribuciones cons 

tantes en la Escritura Pública de Constitución, autorizada pnr - 

el Notario Trigésimo del Cantón Abogado Piero Ayceart Vincensini - 

el día 25 de Abril de 1989; e inscrita en el Registro Mercant 11 

el 29 de Mayo de 1989. 

Sírvese dar su aceptación e inscribir este nombremiento en el Re 

O. gistro Kercantil en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo- 

13 de la Ley de Compañía. Y 

Atentamente 

Depama S, aramill Be f an. 
Susana Jaramillo Béjar 

DIRECTORA DE LA UUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
MIRAGLO S.A 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAl/ de la compañía MIRAGLO .S .£ 

Agradezco a la Junta Ceneral por esta designación. Y 

Guayaquil 15 de Abril de 1993* 

0 27 Leto Tara do, 
2 Dr. acio cio Jaramillo Flor / 

En la presente fecha queda inscrito este : 
Se termá nots de este Neornbramiento a foja 

Rombrarvento ds Eo gta . o CA SN o o egistio tora bdo 1939: 

A A 

SEO Pepertorio Mo JAMAL a A 
Sa erchivan los Comprebantes de pego por los Guay>qu 1,13 VAgya 068, o em 
impuestos respectivas,. Pp 

Si AS da Wo de A 
. DAS AB. HECTOR M. ALONE ANDRADE 
A a a Tbccee: La 0 Reaistrador Merca ———Á 

  

  

   

   

   

  Susya 
   

      

Cantón Guayaquil 

    
es TAZRCANTIL € NTON | 

Valor A Roto aio ttal ajo 

ES DO 
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la Junta General de Accionistas, resolvió 

AUMENTAR El CAPITAL Y REFORMAR LOS ESTATUTOS 

de la mencionada compañia. TERCERA: AUMENTO 

1 DE CAPITAL Y REFORMA DE  ESTATUTOS.- Con lo 

3 ui
 

a
 a m A pa
 o expuestos el Docto 

  

28 la Compañía Anónima MIRAGLO lara 

sumentado el capital de DOS DE 

SUTRES que tiems 2 Diez Mills DE SUCRES, 

el mi =mo gue se encuentra totaimente 

Suscrito Y  pegsdas en la formÍá establecida en 

slo ñcta Ces la Sesión de la Junta Seneral 

de Accionistas celebrada el veinticuatro de 

Enero de mil novecientos noventa % cinco, 

asi como reformados los Estatutos Saciales 

en los términos que constan en el Acte 

de ia Sesión de Junta General antes 

indicada, que sE agrega como parte 

integrante de esta escritura. Se deja 

constancia que los suscriptores quel presente 

aumento son de naecionmalided scuatoriama.= be 

lioital mañera el bactaor laonacio Jaramiilo 

Flor, en su  cstidad de Gerente General ce 

la Eoapañias —Anénima MIRAGBLO S. A.» declara 

bajo juramento que el Aumento de Espital ha 

sido y consta en los libros Y cuentes 

de haber de la Compañia, conforme a lo 

resuelto en la Junta General de
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Accionistas celebrada el veinticuatro de 

Enero de mi1 novecientos noventa Y 

cinca.- Agreque usted, señor Notario, las 

demás Cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento y deje 

constancia gue se encuentra autorizado el 

señor Doctor  lgnacio Jaramillo Flor, para 

efectuar los trámites necesarios para la 

completa leosiización de Estz escritura. 

firma) ABROBADA SILDA BEJAR ORTIZ DE 

SARAMILLS,.- RATRICULA MUERE SEIS mit 

OOHOCIENTOS DOCHERTA Y CUATRO. "HAsTá AQUI 

-] LA MINUTA QUe GUEDA ELEVADA ESCRITURA  PUELICA.-— R 

Gueda <gregado formando parte “integrante 

de esta escritura, los documentos 

correspondientes. Yos el Notario, doy fé, gue 

después de haber leido en alta voz toda 
A 

esta escritura al compareciente, este la 

aprueba Y suscribe conmigo el Notario, en 

un solo  acto.- 

  

de Lo Too | 
SR. DR. IGNACIO JARAMILLO FLOR 

C.C. 0902911528 > 
/ 

C.V. 288-021 

, 

RUC.No. ssanearargoor st, 

¿"SE  O- 
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. 1 TORGO ANTE MI, en fé de ello confiero este - 

2 QUINTO TESTIMONIO, que firmo y sello en esta ciu- 

3 dad de Guayaquil, el veintidós de Febrero de 

4 mil novecientos noventa y  cinco.- 
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13 DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al 

márgen de La matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y - 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA MIRAGLO - 

S.4., de fecha 15 de Febrero de 1.995 , con- 

16 forme Lo establece el Anticulo Segundo de - 

0 17 la Resolución No. 95-2-1+1-0004051 de fecha 27- 

18 de Junto de 1.995 , emitáída por el ABOGADO MÁ 

NUEL MOLINA JALTL SUBINTENDENTE JURIDICO TE LA 

INTENDENCIA DE COMPAKIAS DE GUAYAQUIL, medían- 

20 te la cual se aprueba el AUMENTO DE CAPITAL 

21 Y REFORMA DE ESTATUTO de La ¡ndicada compañía, 

que contiene el presente testímondo.- Guaya - 

quí£, 5 ue Jul“o de 1.995,- 
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Coertíficos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo og



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

denedo en la Resolución Ma, PS-J=1=1=0004051, dictada por el Simi 

tendentes Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 

veántizicta de Junto del presente año, queta inscrita esta escrity 

ge, la misma que Contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 8 

  

     
   

TUTOS de MIRAOLO 5. Aa, de fojas 37.977 

mero 11,789 del Megisteo Marcantil y enotade bajo el rl 

del Mpertorio.- Queraquido Cies A slam de vilo de sovocias 

tos noventa 1 cántos= El Registrador Mereentál : LOS 

lado. CARLOS PENCE MVARADO 
Registradar Mercaráll Suplente 

del Coma Guayámll 
Cortificoas que con feo 

so tomk nota de esta escritura a foja 21,139 del 

  

hay, 

       
de =11 revecientos ochenta Í meve, el margen de la | 

pattiva.» Ousyequil, dies 1 aleteo de Julio de má1 se 

venta 1 cinoe.= 62 ogirtrados orcas atan 
a” A 

leads. CARLOS PGNCA AVÍRÁADO 
Regleradar Mercantil lento 

  

del Quita 
Certificos que con fechs de hoy, he axchivato una Copia 

usténtica de esta escritura, en Cumplimiento de lo Átspuesto en el 

Decgato 733 dictado per el Presidamte de la República e: de Agos 

do de 1,975, publicado en el Registro Oficial rá 

Iqgoeto de 1,975,» Ontyaquil, dies i siete de 

vos menta di cirio.» El Registrador "ercanmti2 

    
Ledo. ANLOS AGNCE/ ALVARADO 

Ragisyador Mercal Suplente 

     



Abg. 

PIERO 6. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al 

margen de la escritura de Constitución de la Compañía 

denominada MIRAGLOS S.A. de fecha veinticinco de Abril 

de mil novecientos ochenta y nueve, de la escritura de 

Aumento de capital y reforma de estatutos, otorgada en 

la Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, el 

quince de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, 

Abogado Francisco Ycaza Gárces, cuyos testimonios 

anteceden.- Guayaquil, veintiseis de ES dle mil 

novecientos noventa y cinco.- APA kh L 
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